
                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 

      Manizales, Caldas, doce de abril de dos mil veintiuno 

 

 
NRO. INTERLOCUTORIO 528 

PROCESO DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00146-00 

DEMANDANTE   JESUS ANTONIO PAMPLONA BELLESTEROS, c.c. 

19.070.352   

DEMANDADOS RUBEN DARIO GARCIA RAMIREZ, c.c. 10239964 

 ELSA RAMIREZ DE GARCIA, c.c. 24272260 

 GLORIA GARCIA RAMIREZ, c.c. 24296889 

 ALBA MARIA GARCIA RAMIREZ, c.c. 24318835 

 MARTHA LUCIA GARCIA RAMIREZ, c.c. 30270436 

 LUZ AMPARO GARCIA RAMIREZ, c.c. 41499939 

 IVAN GARCIA RAMIREZ, c.c. 4323558 

 ARIEL GARCIA RAMIREZ, c.c. 4327300 

 PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General 
del Proceso, además de las normas concordantes al caso concreto, SE INADMITE 

la presente demanda de pertenencia por las siguientes razones: 
 
Revisado el libelo introductor y ante la solicitud de 

emplazamiento de los demandados dado el desconocimiento del domicilio de los 
mismos, en aras de garantizarles su debido proceso; se procedió oficiosamente 

a realizar una búsqueda rápida en la página de ADRES; arrojando como 
resultado lo siguiente: 

 

ELSA RAMIREZ DE GARCIA, c.c. 24272260:      Fallecida  



 
 

 
RUBEN DARIO GARCIA RAMIREZ: DOMICILIO EN MANIZALES 

 
 

 

 
GLORIA GARCIA RAMIREZ:    DOMICILIO EN CALI 
 

 
 
Los otros demandados pendiente por rastreo. 

 

 

1. Deberá indicar si ya se inició proceso de sucesión de la 
señora ELSA RAMIREZ DE GARCIA. 

 



2. En consecuencia de lo anterior, deberá dirigir la 

demanda contra los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA 
CITADA CAUSANTE, dando aplicación al artículo 87 del C.G.P. Así mismo deberá 

allegar los registros civiles de nacimiento de los herederos determinados, 
indicando las direcciones donde pueden ser notificados. 

 

3. Deberá procurar la consecución del domicilio y 
dirección, tanto física, como electrónica de la totalidad de los demandados, 

auscultando para su consecución las páginas del Adres, Registraduría Nacional, 
redes sociales, entre otras, para de obtener dicha información.   

 

 

4. Deberá allegarse el certificado de tradición del 
inmueble objeto de usucapión, con data no superior a 30 días. 

 

5. Deberá indicar el nombre con que se conoce el predio 
en dicha región, de conformidad con el artículo 83 del CGP.  

 

6. Indicará los linderos del predio pretendido en esta 
demanda debidamente actualizados, toda vez que en éste se citan elementos 
naturales, que por el paso del tiempo pueden cambiar o haberse alterado. 

 

                          Se le concederá a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para que subsane la demanda, so pena de su rechazo; integrándola en un 
solo escrito. 

 
 
Por lo expuesto, la Jueza Séptima Civil Municipal de Manizales, 

 
 

RESUELVE: 

 

   
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de 
cinco (5) días para subsanar la demanda; so pena de su rechazo.  

  
 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al 

abogado ANDRES FELIPE RAMIREZ MORALES, identificado con T. P. Nº 212.266 

del C.S de la J., para actuar en representación de la parte demandante. 

 

 

 

  



Notifíquese, 
 

 

La Jueza, 
 
 

 

 
  LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

     No. 055 Del 13 DE ABRIL DE 2021 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria  

 
WG 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 



 


